
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              
Bogotá, noviembre diez (10) de dos mil veinte (2020)                           

                              
IInncciiddeennttee  ddeessaaccaattoo  ttuutteellaa 110014003004-22002200--0000113344-00 

 

Para efectos del cumplimiento del fallo de tutela 

(artículo 27 Decreto 2591 de 1991), se dispone: 

 

1. RReeqquueerriirr a la accionada DDiivvaa  JJaanneetthh  VVaarrggaass  SSaaaavveeddrraa,, 

o quien haga sus veces, para que, dentro de las 48 horas 

siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva 

acreditar en legal forma, el cumplimiento del fallo 

emitido por este despacho judicial, dentro de la acción 

de tutela de la referencia de fecha 9 de marzo de 2020, 

con la aportación de los soportes del caso. 

 

2. CCoommuunnííqquueessee la presente determinación a la parte 

accionada, por el medio más expedito y eficaz, 

adjuntando copias de la sentencia de tutela, del escrito 

de desacato y, de esta decisión. 

 

3. NNoottiiffííqquueessee igualmente la presente decisión a la 

parte accionante por el medio más expedito y eficaz. 

 

CCúúmmppllaassee..  

 

La Jueza, 

 

 

María Fernanda Escobar Orozco 
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